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S E G M E N T O  L A B O R A L

El numeral 2 del artículo 16 de la 
Constitución de la República del Ecuador, 
señala que todas las personas, en forma 
individual o colectiva, tienen derecho 
al acceso universal a las tecnologías de 
información y comunicación;

El numeral 2 del artículo 17 de la 
Constitución de la República del Ecuador 
establece que el Estado fomentará la 
pluralidad y la diversidad en la comunicación, 
y al efecto facilitará el acceso universal a las 
tecnologías de información y comunicación, 
en especial para las personas y colectividades 
que carezcan de dicho acceso o lo tengan de 
forma limitada;

SE EXPIDEN LAS NORMAS QUE REGULAN EL 
TELETRABAJO EN EL SECTOR PRIVADO

El artículo 33 establece la Constitución de 
la República del Ecuador, establece que “el 
trabajo es un derecho y un deber social y un 
derecho económico, fuente de realización 
personal y base de la economía. El Estado 
garantizará a las personas trabajadoras 
el pleno respeto a su dignidad, una vida 
decorosa, remuneraciones y retribuciones 
justas y el desempeño de un trabajo saludable 
y libremente escogido o aceptado”;

El numeral 6 del artículo 277 de la 
Constitución de la República señala que 
para la consecución del Buen Vivir, será 
deber del Estado, la promoción e impulso de 
la tecnología;

...

EXCEPCIONAL DE  LA JORNADA DE TRABAJO, 
CESANTÍA Y SEGURO DE DESEMPLEO.

(Base legal: R.O. No. 820 del 17 de agosto del 2016.)

(Ver el resto de contenido de esta resolución en página 

web www.correolegal.com.ec, en Normativa Laboral, 

resoluciones laborales o consultar Legislación Laboral, 

tres tomos)


